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En la ciudad de Córdoba, a veinticinco días del mes de abril del año dos mil veinticinco, se
constituye la Junta Electoral de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba,
a fin de considerar el siguiente tema: VISTO: El expediente EX-2025-00265252- -UNC-
ME#FD, mediante el cual se solicitan incorporaciones al padrón de personas graduadas y al
padrón estudiantil para los comicios a desarrollarse los días 14 y 15 de mayo del año en curso,
en esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. Y CONSIDERANDO:
Que la presentación ha sido realizada en tiempo y forma, conforme reglamento electoral
contenido en OHCS-2025-1-E-UNC-REC. Que en orden 5 de estas actuaciones ha producido
informe Dirección de Alumnos de esta Unidad Académica, en relación a los requisitos exigidos
por el artículo 46° del reglamento electoral contenido en OHCS-2025-1-E-UNC-REC, conforme
el cual: LUNA VEGA, IRINA VERENIZ, DNI N° 42109402, PISTAN MENNE, LAUTARO,
DNI N° 41598965 y SANCHEZ, LUDMILA AYELÉN, DNI N° 43133594, no reúnen los
requisitos exigidos en el artículo 46° referido. Que en relación a las alumnas ASIS
VALENTINA - DNI 45470373 y GARCIA MONTAÑO CAMILA DNI 42855201, las mismas
ya figuran en el padrón estudiantil de esta Unidad Académica, conforme registro del sistema
informático GURÚ. Que en orden 7 ha producido informe Dirección de Diplomas de esta
Facultad en el que expresa: “…-Revisten la calidad de graduados: Abad, Fernando Hugo DNI
13108094; Alanís, Lilian DNI 16083871; Albohri, Adriana DNI 16228483; Bella, Gabriela
María DNI 20924143; Carelli, Carlos Antonio DNI 12665052; Ciarrocca, Laura Elizabeth DNI
14476273; Coppola, Patricia Josefina DNI 12030973; Cuñado, Andres DNI14533172; Del
Barco, Alipio Ricardo DNI 7976797; Dematteis, Lidia E. DNI 13984372; Fehrmann, Marta DNI
14154044; Gauna Donalisio, Gladys DNI 11973176; Hillar, Nestor Alejandro DNI 13963229 ;
Junyent De Sandoval, Beatriz DNI 13535700; Ojeda, Susana Beatriz DNI 10445320; Raffaeli,
Adriana Ester dni 14475706; Rodriguez De La Puente, Luis Guillermo DNI 11187533;
Santecchia, Alicia DNI 13961250; Uanini, Ricardo DNI 11054763; Villagra, Ángel Esteban
DNI 10857242; Walter, Gustavo DNI 12355538; Zamzem, María Ofelia DNI 11408539; Zavatti
de Rougier, Adriana DNI 10781271 -No son egresados de esta unidad académica: Di Pietro
Zea, Nicolás Matías DNI 34244145; Chalup, Ricardo DNI 33700422…”. Que conforme a
dichos informes esta Junta RESUELVE: 1) No hacer lugar al pedido de incorporación en el
padrón estudiantil de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba a:
 LUNA VEGA, IRINA VERENIZ, DNI N° 42109402, PISTAN MENNE, LAUTARO, DNI N°
41598965 y SANCHEZ, LUDMILA AYELÉN, DNI N° 43133594, en razón de no reúnir los



requisitos exigidos en el artículo 46° del reglamento electoral contenido en OHCS-2025-1-E-
UNC-REC. 2) Tener por abstracto el pedido de incorporación en el padrón estudiantil de esta
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba de ASIS VALENTINA - DNI
45470373 y GARCIA MONTAÑO CAMILA DNI 42855201, en razón de las mismas ya figuran
en el padrón estudiantil de esta Unidad Académica, conforme registro del sistema informático
GURÚ. 3) Hacer lugar al pedido de incorporación en el padrón de personas graduadas de esta
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba de: Abad, Fernando Hugo DNI
13108094; Alanís, Lilian DNI 16083871; Albohri, Adriana DNI 16228483; Bella, Gabriela
María DNI 20924143; Carelli, Carlos Antonio DNI 12665052; Ciarrocca, Laura Elizabeth DNI
14476273; Coppola, Patricia Josefina DNI 12030973; Cuñado, Andres DNI14533172; Del
Barco, Alipio Ricardo DNI 7976797; Dematteis, Lidia E. DNI 13984372; Fehrmann, Marta DNI
14154044; Gauna Donalisio, Gladys DNI 11973176; Hillar, Nestor Alejandro DNI 13963229 ;
Junyent De Sandoval, Beatriz DNI 13535700; Ojeda, Susana Beatriz DNI 10445320; Raffaeli,
Adriana Ester dni 14475706; Rodriguez De La Puente, Luis Guillermo DNI 11187533;
Santecchia, Alicia DNI 13961250; Uanini, Ricardo DNI 11054763; Villagra, Ángel Esteban
DNI 10857242; Walter, Gustavo DNI 12355538; Zamzem, María Ofelia DNI 11408539 y
Zavatti de Rougier, Adriana DNI 10781271. 4) No hacer lugar al pedido de incorporación en el
padrón de personas graduadas de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba de: Di Pietro Zea, Nicolás Matías DNI 34244145 y Chalup, Ricardo DNI 33700422.
Con lo que se da por finalizado el acto, firmando esta Junta al pie.//
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